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2. Segundo ejercicio. Práctico. El ejercicio consistirá en
el desarrollo de un ejercicio práctico en el tiempo que el Tri-
bunal estime oportuno y que versará sobre aspectos del pro-
grama que figura en este Anexo.

Calificación de los ejercicios

1. Los ejercicios serán calificados sobre una puntuación
máxima de 30 puntos para cada uno de ellos. Tendrán carácter
eliminatorio y será necesario obtener 15 puntos en cada uno
de ellos para superarlos.

2. La calificación final vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios.

Programa

Tema 1. El Decreto 276/1998, de 22 de diciembre
(BOJA de 19 de enero), por el que se aprueban los Estatutos
de la Universidad de Almería.

Tema 2. Convenio Colectivo de Trabajo de ámbito inter-
provincial del Personal Laboral de las Universidades Andaluzas
(BOJA de 30 de junio de 1994).

Tema 3. Capítulo III de la Ley 31/1995, de 8 de noviem-
bre, de Prevención de Riesgos Laborales (BOE núm. 269,
de 10 de noviembre).

Tema 4. Aspectos generales de la Ley del Parlamento
de Andalucía 6/98, de 14 de diciembre, del Deporte
(BOJA núm. 148, de 29 de diciembre de 1998).

Tema 5. Aspectos legales del Deporte Universitario en
España y en Andalucía.

Tema 6. Las Federaciones Deportivas y el Asociacio-
nismo.

Tema 7. Instalaciones deportivas. Tipología y caracte-
rísticas de instalaciones y equipamientos. Control y mante-
nimiento en función de la oferta y la demanda.

Tema 8. Actividad física y deportiva con relación al tiem-
po libre y ocio. La animación en las actividades físico-de-
portivas.

Tema 9. La iniciación deportiva. Desarrollo de habilida-
des básicas y específicas de fútbol, fútbol sala, baloncesto,
voleibol y balonmano y sus reglamentos.

Tema 10. Los deportes alternativos y no convencionales
como promoción del deporte popular.

Tema 11. Etapas y niveles del proceso de planificación
de la actividad físico-deportiva en la comunidad universitaria:
Planes, programas y proyectos.

Tema 12. Actividades físicas y deportivas en la Comu-
nidad Universitaria: Areas de interés. Adecuación de la oferta
a la demanda.

Tema 13. Actividades físicas y deportivas en la Comu-
nidad Universitaria: Actividades en el medio natural almeriense
y competiciones deportivas.

Tema 14. Actividades físicas y deportivas en la Comu-
nidad Universitaria: Las escuelas y los cursos de aprendizaje
deportivo.

Tema 15. Actividad física, salud y calidad de vida. Bene-
ficios y contraindicaciones del ejercicio. Actividades continua-
das en la Comunidad Universitaria.

Tema 16. Los accidentes deportivos. Primeros auxilios
y lesiones deportivas. Prevención de accidentes deportivos.
Mutualidad deportiva y seguro escolar.

Tema 17. Organización de Eventos deportivos: Desarrollo
técnico y protocolo.

Tribunal Calificador

Presidente: El Rector de la Universidad de Almería o per-
sona en quien delegue.

Vocales: 2 miembros por parte de la Administración Uni-
versitaria y 2 miembros por parte del Comité de Empresa.

Secretario: Un/a funcionario/a adscrito/a al Servicio de
Gestión de Personal, con voz y sin voto.

ANEXO II

Declaración Jurada

Don/doña .................................................................
con domicilio en ...............................................................
y documento nacional de identidad número .........................
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser contratado
como personal laboral fijo (Grupo III), que no ha sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna de
las Administraciones Públicas, ni se halla inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

RESOLUCION de 26 de abril de 2000, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
convocan a concurso de méritos plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado par-
cialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,
y la Ley 3/1997, de 1 de julio, de Creación de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de méritos
las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios que se rela-
cionan en el Anexo I de la presente Resolución, de acuerdo
con las siguientes bases:

Primera. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto
en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria («Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre);
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado parcialmente
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín
Oficial del Estado» de 11 de julio) y, en lo no previsto, por
la Legislación General de Funcionarios Civiles del Estado. Los
concursos se tramitarán independientemente para cada una
de las plazas convocadas.

Segunda. Para ser admitido a los citados concursos, se
requieren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en
virtud de Tratados internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores, en los términos en que ésta se
halle definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido
los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de la Administración del Estado o de
la Administración Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas. En
el caso de nacional de los demás Estados miembros de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halle definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea,
no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspondientes
a Profesor de Universidad.
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Tercera. Deberán reunir, además, las condiciones espe-
cíficas que se señalan en el artículo 4.1 ó 4.2 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, según la categoría de
la plaza y clase de concurso.

A estos efectos, y referente a la plaza 8/2000 (Anexo I)
podrán presentarse al correspondiente concurso de méritos
Catedráticos Numerarios de Bachillerato que estén en posesión
del Título de Doctor.

Cuarta. Quienes deseen tomar parte en los concursos
remitirán la correspondiente solicitud a la Excma. y Magfca.
Sra. Rectora Presidenta de la Comisión Gestora de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, carretera de Utrera, km 1,
Sevilla, C.P. 41013, por cualquiera de los procedimientos esta-
blecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de veinte días hábiles, contados a partir de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», median-
te instancia, según modelo que se acompaña como Anexo II,
debidamente cumplimentada, junto con los siguientes docu-
mentos que acrediten que reúnen los requisitos para participar
en el concurso:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad, pasaporte o tarjeta de identidad.

b) Fotocopia compulsada del título académico exigido,
que, en caso de haberse obtenido en el extranjero, deberá
haber sido homologado en España.

c) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento
de los requisitos específicos que señala la base tercera para
participar en el concurso.

La concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida
siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo fijado
para solicitar la participación en el mismo.

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla, la cantidad de 5.000 pesetas en con-
cepto de derechos de examen. El ingreso deberá efectuarse
en el Monte Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla en la cuenta
2098-0028-08-0102000115, abierta en esa Entidad a nom-
bre de «Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. Ingresos
Varios», haciéndose constar los siguientes datos: Nombre y
apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

A la instancia deberá adjuntarse justificante acreditativo
del pago de los derechos. La falta de este justificante deter-
minará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la realización del ingreso supondrá sus-
titución del trámite de presentación en tiempo y forma de
la solicitud.

Quinta. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
la Rectora Presidenta de la Comisión Gestora de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla, por cualquiera de los procedi-
mientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, remitirá a todos los aspirantes relación completa de
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión. Contra dicha Resolución, aprobando la lista de admitidos
y excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante
la Rectora Presidenta de la Comisión Gestora de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla, en el plazo de quince días hábiles,
a contar desde el siguiente al de la notificación de la relación
de admitidos y excluidos.

Sexta. La composición de las Comisiones es la que figura
en el Anexo I de esta convocatoria, teniendo las mismas un
plazo no superior a cuatro meses para constituirse, a contar
desde la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Dentro de dicho plazo, el Presidente de la Comisión, previa
consulta a los restantes miembros de la misma, dictará una

Resolución, que deberá ser notificada a todos los interesados
con una antelación mínima de quince días naturales, con-
vocando a todos los aspirantes admitidos a participar en el
concurso para realizar el acto de presentación de los con-
cursantes, y con señalamiento del lugar, día y hora de cele-
bración de dicho acto; a estos efectos, el plazo entre la fecha
prevista para el acto de constitución de la Comisión y la fecha
señalada para el acto de presentación no podrá exceder de
dos días hábiles.

Séptima. En el acto de presentación, los concursantes
entregarán al Presidente de la Comisión la documentación
señalada en los artículos 9 y 10 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado», de 26 de
octubre), modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado»,
de 11 de julio), en su caso, según se trate de concurso o
concurso de méritos. (Modelo curriculum vitae en Anexo III).

Octava. En todo lo restante referente a convocatoria, inte-
gración de las Comisiones, pruebas, propuestas, nombramien-
tos y reclamaciones, se estará a lo dispuesto en el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Esta-
do», de 26 de octubre), modificado parcialmente, por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y demás disposiciones
vigentes que lo desarrollen.

Novena. Los candidatos propuestos para la provisión de
las plazas deberán presentar en el Registro General de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, en el plazo de quince
días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comi-
sión, por cualquiera de los medios señalados en el artícu-
lo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los
siguientes documentos:

a) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico que le incapacite para el desempeño
de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

b) Declaración jurada de no haber sido separado de la
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de
expediente disciplinario, y de no hallarse inhabilitado para el
ejercicio de la función pública. En el caso de nacional de
los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional
de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores
en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado
constitutivo de la Unión Europea, declaración jurada de no
estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
de carrera estarán exentos de justificar tales documentos y
requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio u
organismo del que dependan, acreditativa de su condición
de funcionarios y de cuantas circunstancias consten en su
hoja de servicios.

Décima. Contra esta Resolución, podrá interponerse por
los interesados recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su
publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo,
de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio de que alter-
nativamente se pueda presentar recurso de reposición contra
esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano
que la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso
contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recai-
ga Resolución expresa o presunta del recurso de reposición,
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de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero de 1999 (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 26 de abril de 2000.- El Rector Accidental, Vice-
presidente de Ordenación Académica, José Luis Martín Marín.

ANEXO I

Catedráticos de Universidad
Clase de convocatoria: Concurso de méritos

Plaza número 5/2000.
Departamento: Humanidades.
Area de conocimiento: «Literatura Española».
Actividad a realizar: Docencia e investigación en Literatura

Española de los siglos XVIII, XIX y XX.
Número de plazas: Una.

Comisión Titular:

Presidente: Don Andrés Soria Olmedo, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Secretaria: Doña Trinidad Barrera López, Catedrática de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Francisco Javier Blasco Pascual, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Valladolid.

Doña M.ª del Pilar Celma Valero, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad de Valladolid.

Don Pedro Manuel Piñero Ramírez, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:

Presidente: Don Juan Carlos Rodríguez Gómez, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad de Granada.

Secretario: Don José Nicolás Romera Castillo, Catedrático
de Universidad de la UNED.

Vocales:

Don Andrés Sánchez Robayna, Catedrático de Universidad
de la Universidad de La Laguna.

Don Alvaro Salvador Jofré, Catedrático de Universidad de
la Universidad de Granada.

Don Luis Alberto Blecua Perdices, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Profesores Titulares de Universidad
Clase de convocatoria: Concurso de méritos

Plaza número 6/2000.
Departamento: Derecho.
Area de conocimiento: «Derecho Internacional Público y

Relaciones Internacionales».
Actividad a realizar: Docencia e Investigación en Derecho

Internacional Público y Derecho Comunitario Europeo.
Número de plazas: Una.

Comisión Titular:

Presidente: Don Antonio Remiro Brotóns, Catedrático de
Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Secretaria: Doña Lucía Millán Moro, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

Vocales:

Don José Juste Ruiz, Catedrático de Universidad de la
Universidad de Valencia.

Don Diego J. Liñán Nogueras, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Granada.

Doña M.ª Paz Andrés Sáenz de Santa M.ª, Catedrática
de Universidad de la Universidad de Oviedo.

Comisión suplente:

Presidente: Don Luis Ignacio Sánchez Rodríguez, Cate-
drático de Universidad de la Universidad Complutense de
Madrid.

Secretario: Don Rafael Casado Raigón, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Córdoba.

Vocales:

Don Carlos Fernández de Casadevante Romaní, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad del País Vasco.

Don Javier Díez-Hochleitner Rodríguez, Catedrático de
Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Don Francisco Javier Quel López, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad del País Vasco.

Plaza número 7/2000.
Departamento: Derecho.
Area de conocimiento: «Derecho Procesal».
Actividad a realizar: Docencia e investigación en Derecho

Procesal.
Número de plazas: Una.

Comisión Titular:

Presidente: Don Víctor M. Moreno Catena, Catedrático
de Universidad de la Universidad Carlos III de Madrid.

Secretario: Don Marco A. Villagómez Cebrián, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Vigo.

Vocales:

Don Valentín Cortés Domínguez, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Don Juan Luís Gómez Colomer, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad Jaume I, de Castellón.

Doña M.ª Carmen Senes Motilla, Catedrática de Univer-
sidad de la Universidad de Almería.

Comisión suplente:

Presidente: Don Juan Damián Moreno, Catedrático de
Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Secretaria: Doña Silvia Barona Vilar, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad de Valencia.

Vocales:

Doña Isabel Tapia Fernández, Catedrática de Universidad
de la Universidad de las Islas Baleares.

Don José M.ª Asencio Mellado, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Alicante.

Doña Piedad González Granda, Catedrática de Univer-
sidad de la Universidad de León.

Catedráticos de Escuelas Universitarias
Clase de convocatoria: Concurso de méritos

Plaza número 8/2000.
Departamento: Economía y Empresa.
Area de conocimiento: «Estadística e Investigación Ope-

rativa».
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Actividad a realizar: Docencia e investigación en Rela-
ciones Laborales y disciplinas afines.

Número de plazas: Una.

Comisión Titular:

Presidente: Don Rafael Infante Macías, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Don Antonio Pozo Chía, Catedrático de Escue-
las Universitarias de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Luís Parras Guijosa, Catedrático de Universidad de
la Universidad de Jaén.

Don Héctor Manuel Ramos Romero, Catedrático de Escue-
las Universitarias de la Universidad de Cádiz.

Doña Rosa Rodríguez Huertas, Catedrática de Escuelas
Universitarias de la Universidad de Cádiz.

Comisión suplente:

Presidente: Don Antonio Pascual Acosta, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Secretaria: Doña M.ª Jesús Mures Quintana, Catedrática
de Escuelas Universitarias de la Universidad de León.

Vocales:

Don Andrés González Carmona, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Granada.

Doña M.ª Carmen García Aguado, Catedrática de Escuelas
Universitarias de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Vicente Serra Gascón, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad Politécnica de Valencia.

Ver Anexos en BOJA núm. 147, de 18.12.99, páginas
16.263 a 16.267

RESOLUCION de 27 de abril de 2000, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en la Escala Administrativa de
esta Universidad, mediante el sistema de promoción
interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 276/1998,
de 22 de diciembre (BOJA de 19 de enero de 1999), por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería,
y con el fin de atender las necesidades de personal de admi-
nistración y servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 18 de la Ley 11/1983, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria, en relación con el artícu-
lo 3.c) de la misma norma, y en el artículo 49 y Disposición
Transitoria Décima del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre,
citado, ha resuelto convocar pruebas selectivas para el ingreso
en la Escala Administrativa de la Universidad de Almería, con
sujeción a las siguientes bases de convocatoria.

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 44 plazas

de la Escala Administrativa de la Universidad de Almería,
mediante el sistema de promoción interna.

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración

General del Estado; el Decreto 276/1998, de 22 de diciembre,
citado, y a las normas de esta Resolución.

1.3. El procedimiento de selección de aspirantes será el
de Concurso-Oposición, con las valoraciones, pruebas, pun-
tuaciones y materias que se especifican en el Anexo I.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio se iniciará a partir del 15 de mayo
de 2000. La fecha, hora y lugar del mismo se fijará en la
Resolución del Rectorado en que se aprueben las listas de
admitidos y excluidos.

1.6. Con cuarenta y ocho horas de antelación, como míni-
mo, a la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de
la fase de oposición, se hará pública la lista de las/los aspirantes
con la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas
listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en el tablón
de anuncios del Servicio de Gestión de Personal de la Uni-
versidad de Almería.

2. Requisitos de las/los candidatas/os.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, las/los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de uno
de los Estados miembros de la Unión Europea, o nacional
de aquellos Estados a los que, en virtud de los tratados inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de los traba-
jadores en los términos en que ésta se halle definida en el
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. También podrá
participar el cónyuge, descendientes o descendientes del cón-
yuge, de los españoles y de los nacionales de otros Estados
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, menores de veintiún años o mayores de
dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será, igualmente, de aplicación a
familiares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los tratados internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, Bachi-
llerato Unificado y Polivalente, Formación Profesional de
Segundo Grado o equivalente, o en condiciones de obtenerlo
en la fecha en que termine el plazo de presentación de soli-
citudes o tener aprobadas las pruebas de acceso a la Uni-
versidad para mayores de veinticinco años, así como la habi-
litación necesaria, en virtud de la Disposición Adicional Vigé-
simo segunda de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, citada.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones.

f) Hallarse en servicio activo o en otra situación admi-
nistrativa, excepto en la de excedencia voluntaria o suspensión
de funciones. Tener destino definitivo en esta Universidad,
obtenido por concurso o libre designación y pertenecer a Cuer-
pos o Escalas encuadrados en el Grupo D, de acuerdo con
el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con, al
menos, dos años de antigüedad desde la correspondiente toma
de posesión en el mismo.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 debe-
rán poseerse en el día de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de
la toma de posesión como funcionarias/os de carrera.


